
NÜM. 121. Viernes 26 de Febrero de 1856. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptorcs.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Se recuerda el cumplimiento de la Real orden 
de 3 dé enero último, sobre que los alcaldes re
mitan para el dos de cada mes siguiente, el esta
do de los hospitales, según y con arreglo á los mo
delos que se han dirijido á cada pueblo donde exis
ten aquellos establecimientos; teniendo entendido, 
que al que faltase en este servicio, se le exigirá la 
multa de 50 ducados sin recurso alguno. Burgos 
24 de febrero de 1836.=Anlonio Ayarza.

OTRA. Para que no se retrase demasiado el 
cumplimiento de la Real orden, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación del reino, en 31 de 
enero próximo pasado, inserta en el Boletín nú
mero 116 nueve del corriente, sobre las ojasde servi
cio de los que fueron empleados en tiempo del 
sistema constitucional, se previene á los que se ha
llan en ese caso, que deberán remitir dichas ojas, 
con arreglo á lo prevenido por este Gobierno civil 
al pie de dicha orden, para el dia 12 del mes de 
marzo próximo. Burgos 24 de febrero de 1836.= 
Antonio Ayarza.

Exposición a s. m. la reina gobernadora»

x SEÑORA:

El voto de confianza que las Cortes concedie
ron al gobierno de V. M., dispuso que no se dis
traigan de su legítimo objeto los bienes nacionales 
ya aplicados, ó que se aplicaren en adelante á la 
consolidación y amortización de la deuda pública.

No basta para cumplir este encargo que no se 
altere el destino de los bienes, sino que es indis
pensable cuidar con esmero de su conservación y 
de su fomento á fin de que los productos suban á 
toda la altura que permita su naturaleza.

El gobierno no ha descuidado ninguna de las 
medidas que , pudiendo servir de garantía á los 
acreedores de la nación , justifiquen la confianza que 
esta le ha dispensado; pero deseoso de que el celo 
de sus agentes sea auxiliado y estimulado á un tiem
po mismo por las corporaciones establecidas para 
velar y facilitar el bienestar de los pueblos, cree 
muy oportuno que se forme en cada capital de pro
vincia una junta ó comisión, cuyas funciones se re
duzcan á promover con solícito esmero la conserva
ción y mejoras posibles de la masa de bienes, que 
hoy pertenecen al Estado, constituyendo una hi
poteca sagrada de la deuda nacional.

Este pensamiento, Seniora, es por otra parte 
una consecuencia necesaria del gran principio de la 
publicidad y del órdqn de que el Gobierno no quie
re separarse ni en un ápice, y que .tanto conviene 
mantener en cuanto es relativo á la fortuna públi
ca y á las seguridades debidas á los acreedores. Lle
vándole, pues, adelante ruego á V. M. se digne con
ceder su Real aprobación al decreto que tengo la 
honra de presentarle. Palacio 15 de febrero de 
1836.= A. L. R. P. de V. M.= Juan Alvarez y 
Mendi za bal.

REAL DECRETO.

Con el objeto de que las fincas pertenecientes 
á la nación, que ya se encuentran destinadas, y las 
que puedan destinarse en Jo sucesivo á la conso
lidación y amortización de la deuda pública, lejos 
de recibir detrimento, conserven ó aumenten su va
lor, y que sus productos tengan la aplicación se
ñalada por la ley; he tenido á bien decretar en



o

calinentir la- suerte 
la fortuna i 
saria.------
laciotr de tantos va 
do á lo que me I

nombre de mi exrM Hij» la Reina Doña Isabel II 

lo siguiente:

dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cmnplimiento.=Es(á rubricado de laq ^aHnano.— 
En el Pardo á tí de febrero de 1836.—A Dora 
Juan Alvarez y Mendizabal.

Artículo 1° En cada capital de provoca se 
formará una comisión, compuesta del intendente 
de un vocal de la diputación provmcial, clepdo por 
está, y del comisionado administrador de arbitrio» 
de amortización.

Art 2.” Las funciones de esta comisión serán. 
1a Tomar conocimiento de las fincas,, dcie- 

chos V acciones de cualquiera especie que hayan 
pasado á ser propiedad de la nación-, como proce
dentes de monasterios, conventos y otros estab «.ci
mientos semejantes, ya suprímalos, o que se luc
ren suprimiendo, y asegurarse de que sus cam 
les, existencias y pertenencias han temdo, y con
tinúan teniendo, las aplicaciones prescritas poi las 
leyes, decretos ú órdenes dictadas hasta ahora, 
que se dictaren en adelante. .

0» Velar sobre que las mismas fincas y bie
nes^' mientras subsistan-al cuidado dé la nació» por 
no haberse procedido á su pública ventaja; y con
siguiente adjudicado» , se arrienden, utilicen o se 
bagan productivos de tal modo que no r.xibamme
noscabo, ni dejpn de rendir lo que justamente deba- 

esnerarsc de ellos. , ...
3 a Viiilar sobre que los colonos e inquilinos,- 

ó sean los que usufructúen las fincas y bienes, no 
solo cumplan todas las-cláusulas de sus estqiu acio
nes ó contratos, sino'que no abusen del derecho de 
usufructuarios, sacrificando los productos futuros 
de los predios rústicos á las ventajas de- sus arren
damientos presentes,

Cuidar deque lo, predio» urbanos no-se 
nrdlrateu ni deKrioré.r, examinando coi, detención 
V escimpulmidad cuáles sean, las obras o reparos, 
que de omitirse puedan desmembrar los valores le- 
iítimos al tiempo de la venta.

En fin, desplegar todos los recursos de un 
celo bien entendido-para mantener el mayor va or 
posible á unos bienes, cuyo destino es de tanta im- 
nortancia para el estado.

3 ° La comisión hará mensualmente al go
bierno, por el ministerio.de vuestro cargo, las ob
servaciones que crea convenientes para- llenar me
jor lo prevenido en los artículos- anteriores; pero 
sin mezclarse, intervenir, ni dictar- medida que sea 
relativa á la administración de estos bienes, ni a a 
recaudación de sus rentas ó productos, ni a la in
versión de las unas y de los otros; porque como 
mera celadora y conservadora , se — 
entrometerse en las facultades dedos empleados de 

I,pública, sobre los cuales ha de recaer 
siempre la rentabilidad de „>» respectivo» oh- 
ci™ .i» -roe •*»*.~ ”
pieleslo de las disposiciones de la comisión, leu-

Intendencia de la Provincia.

Ministerio de Hacienda.—S. M. La Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme con esta fecha el Real 
decreto siguiente.= Considerando que sin una liqui
dación gral. de lodos los créditos á cargo del Esta
do cuyos títulos no hayan sido examinados ni re
conocidos hasta ahora , no es posible mejorar radi
calmente la suerte de muchos acreedores ni dar a 
la fortuna pública el acrecentamiento que nece
sariamente ha de recibir de la entrada á la circu
lación d¿ tamos valores, hoy estériles, j atendien- 

habeis- expuesto, y á la autoriza
ción concedida á mi gobierno en la ley de 15 de 
enero último, he venido en decretar á nombre de 
mi excelsa Hija la Reina Dona Isabel II, lo siguien
te—Art. 1.°—Se procederá inmediatamente á una 
liquidación general de todos los créditos que por 
título legitimo deban ser á cargo de la nación, y 
que hasta ahora no hayan sido presentados a examen 
y reconocimientos Art. 2.°= Esta liquidación se 
confiará á una junta compuesta de tres personas 
que me propondréis de conocimiento probados y de 
honradez y actividad acreditadas.=Art. 3.°—La jun
ta de liquidación de la deuda del Estado, no solo 
entenderá exclusivamente en la de los créditos que 
se presentaren en adelánte, sino también en la de 
los que ya estuvieren presentados al tiempo de su 
instalación.=Art. /t.°==Está- junta propondrá la or
ganización de sus oficinas , asi en la Cortil como era 
las provincias, y formará una Instrucción sencilla y 
clara sobre el modo de presentar los créditos, de 
justificarlos, de expedir los títulos de su reconoci
miento y demas conducentes al acierta de la ope
ración é inteligencia de los acreedores sometién
dose todo á mi Real aprobacíoii.=Art. 5.°= La jun
ta tendrá todas las facultades necesarias para de
sempeñar su encargo si» trabas,, entorpecimientos, 
ni consultas que no fueren exigidas por dudas ex
traordinarias y dedicará todo su celo y conatos a 
convinar la rapidez de la liquidación con el inte
rés del Estado, procurando que no se le grave cora 
deudas de origen ilegítimo ó no justificadas sub- 
cienteineute.= Art. 6.°=EI término perentorio y 

. fatal’ paca- lár presentación de los documentos de ere- 
dé .Uto* de dúo, reclamaciones 6 insúmelas respecto á los q ue 

radicaren en las oficinas, sera basta el 31 de U 
ciembre de este año—Art. 7.°= transcurrido este 
término, se considerarán y quedarán caducadas y 
extinguidas para siempre todas las deudas contra ef 
Estado cuyos títulos ó documentos no hubieren sido» 

ministerio.de


presentados en las oficinas de liquidación. Tendreis- 
lo entendido y dispondréis lo necesario á sil cum
plimiento.—Está rubricado de la Real mátió.= En 
el Pardo á 16 de Febrero de 1836.=A Don' Joan 
Alvarez y Mendi¿abal.= De Real orden lo comunico 
á V. S. por conducto estraordinario á fin de que 
disponiendo inmediatamente su publicación en esa 
provincia de su marido, se confirmen sus habitan
tes en el cóncepto, que ya deben tener formado, 
dé que el Gobierno de S. M. aspira incansable á 
producir beneficios efectivos para la nación y a que 
se difundan por toda ella, rodeados de clara luz de 
la publicidad, y exentos de reticencia ó misterios 
que alimenten ó abriguen ideas de especulaciones 
en que la buena íe ó el candor suelen ser victimas 
de la astucia ó de la sutileza.= Dios guafde a V. S. 
muchos anos. Madrid 16 de Febrero de 1836.= 
Juan Alvarez y Mcndizabal.=Señor Intendente de
Burgos.

Y sé inserta en el Boletín oficial de la 1 ro- 
DÍncíd, para que tenga el público conocithienlo de 
esta interesante disposición.^ Burgos dé Febre
ro de 1836.—Cayetano de Zúñiga.

Don Luis Castrillo.
Don Mateo Morales.
Don Pedro Quintana.
Don Claudio Pancorbo.
Dón Fulgencio Cerezo.
Don Evaristo Castro Rojo.
Don Quintín Mallaina.
Don Manuel Salazar.
Don Simeón Pancorbo.
Don Juan de Mata Soto.
Don Manuel de Soto'.
Don Francisco Muñoz.
Dort Ignacio la Borda.
Doña Basilia González.
Don Manuel de Rojas.
Don Lorenzo' Fernandez.
Don Vicente Villatiueva.
Doña María Casilda Villanueva.
Doña Isidora Ordeño.
Don Joaquín Ventosa.
Don Gerónimo Corral.
Don Beftitó Barrio.
Don Alejandro Perez y su hijo D. Gregorio.
Don Segundo Alonso.
Don Pedro Zarate.
Don Venancio Trespaderne.
Don Felix Ojcda.
Don Severo Navas.
Doii Gregorio Trespaderne.
Don José Alonso de la Puente.

D. Cayetano de Zúñiga y Linares, Subdelega
do de todas rentas Reales, correos, postas y esta
fetas de esta Ciudad y Provincia de Burgos &c.

Debiendo procederse á arrendar en pública su
basta según lo dispuesto en. Reales órdenes de 1. 
de junio de 1830 y 1 5 de julio de 1831 la escri
banía mayor de rentas de esta Capital que se halla 
vacante; he acordado fijar para el primer remate 
el diá 10 de marzo próximo á las diez de la ma
ñana en la Secretaría de la Intendencia, á donde 
podrán concurrir todos los Escribanos que quieran 
hacer proposiciones, en el acto se leerán las condi
ciones proscriptas en dichas Reales órdenes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para que llegando á noticia de todos 
los Escribanos que quieran mostrarse lidiadores en 
el remate puedan hacerla en el dia y hora que se 
señalen. Burgos 22 de febrero de 1836,—Cayeta-

Don Julián Martínez.
Don Jóse González.
Don Nicolás Saiz.
Don Pablo Manso.
Don Francisco Bueno.
Don Francisco Sacnz.
Don Manuel de la Fuente.
Don Nicolás Arroyo.
Don Luis de la Torre.
Don Jacinto Antoñano.
Don Antonio García Oyuclos.
Don Crisant os Martínez.
Don León Ortega.
Don Gregorio de la Barga.
Don Agustín Sierra.
Don Lucio Izquierdo.
Don Niceto Alfaro.
Don Valentín Moreno.
Don Mateo Mata.
Doña Tomasa Salazar.
Don Simón de la Varga.
Don Estevan Gómez.
Don Francisco Saez (el Domine).

no de Zúñiga.

Comisión central de donativos voluntarios.

y¡0TÁ de las cantidades que han ingresado en 
la Depositaría de dichos fondos desde 1del cor
riente hasta el dia de la fecha.

Donativos por una solat vez.

Pilla de Bribiesc 'a.

Rs. Kn.

Don Joaquín Gómez.

Doña Tomasa Arroyo. 
Don Felix de la Torre. 
Don Nicolás Rivera. 
Don Juan Ruiz Bustamante. 
Don Profeso Ayuso. 
Don Gregorio Comenzana. 
Don Leandro Jiménez. 
Don Basilio Araso. 
Don Juan Manuel Ruiz. 
Don Lucio Pradilla. 
Don Quíntin Fernandez. 
Don Lorenzo Alonso. 
Don Sevastian Arechavala. 
Doña Fausta Salazar. 
Don Valentín Martínez. 
Don Manuel Ortega.
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Partido de. Vdladiego.

Don José Quilarte.
Don Ruperto Romero. 201
Don Pablo García. a0-
Don Antonio Gómez. 20,

35go. 32.
Gremio de Carreteros.

Don Manuel Diez. 20. )
Don Casto Toves. 201 )

Doña María Cantero. 2-
Don Angel Revilla. 10-
Don Pedro Puoyo. *•
Doña Teresa García. “•

21. 363o. 3z.

Gremio de Mesoneros.
******

Viuda del Dorado. 8-
Doña Josefa Minondo. 47
Don Antonio Fuentes. I0-

Partido de Sedaño.
. i — 4

Sedaño. - ’6°-
Cortigiiera. ,,0-
Masa? *6o. 800
Fresnillos. 1^.°"
Sargentes de la Lora.

Villadiego.
Fuencevil.
V illaute.
Villusto.
Sotresgudo.
Salazar.
Cuevas.
Villela.
Castrecías. •
Robledo de la Torre.
Santa María de Ananuñcz.
Guadilla.
San Miguel de Treviño.
Tapia.
Mahallos.
Villamayor de Treviño.
Villahizarí.
Viljanueva de Odra.
Villegas.
Cantón de Urbel.
Alar del Rey.
SaH Quirce. 
pigales. 
Cañizar de Amaya.
Zarzosa.
Inojal.
Castrillo Riopisuerga.
El Ayuntamiento de Valdelucio.
Idem de Bastoncillos
Idem de Atediares.
Idem de Puentes de Amaya.

641.

11.
3o.
20.
20.
20.
20.
3o.

9- 26
5i.
6.

3y. 17
32

20. 16 I 41 1 - 2:>
20. 3o
15. 26

2.
100.
20.
28. 2
11. 17
9. 6

10. 8
10.
18.

160.
8

20.
5.

10.889

Propietarios.
-.in • ■ • .
• Señor Conde de Berberana. 5.000.

EL . . ■ <-
, Donativos por mensualidades.

Los Capellanes de Huelgas por-el mes ■'
dé Diciembre. 4°- 1

Idem los del Hospital del Rey por id. 20. 1 160
Los Comendadores de id id. 100. )

Total....................... 11.049
•■■■ie™****^™*™***^™**"***

Burgos 15 de Febrero de 1836.
■ < ’ ''e'’'.' '' i 1

Nota de las cantidades que han ingresado ‘en nues
tro poder como comisionados del Banco español de San 
Fernando en esta Provincia por donativos patrióticos a 
saber:

Enero.... 17. Recibidos del Capitán Caje
ro de la Brigada de Artillería del 5.° Depar
tamento por los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre , por 2 por ciento ........ 1.029 10

* 20. Idem del Señor Gobernador civil por 
multa exigida y aplicada á este ramo de real

24. Idem de Don José Fons 2.0 oficial del 
ministerio de artillería de la Plaza por 2 por 
ciento correspondiente á los meses de Noviem
bre y Diciembre...............................; • • • • • I09

Febrero...- 21. Idem de el mismo Señor
por 2 por ciento correspondiente al mes de
Enero....................................... ... • . .. • • • • • 54 26

Idem del hospital de la Concepción de la
Ciudad por una vez..............................    4-ooo

Total ns. vñ. . .. 6.473 2
■ - -

Burgos 23 Febrero i836.=Pnente y Hermano.

anuncios.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Cimi

llos junto á Sasamon: la dotación anual consiste en lao fa
negas de trigo álaga de buena calidad pagadas mensualmente; 
un manojo de sarmientos por cada vecino; casa de valde y li
bre de. contribución Los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
á su Ayuntamiento.

En la villa de San Martin de Rubiales, partido de Roa, se 
vende una Aceña , que está situada en el rio duero , propia de 
D. Mariano Saenz de Zenzano, vecino de dicho Roa : quien 
quisiere tratar de ajuste á cuda á él que la dará con equidad.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Bailar
la de Bureba , partido de Bribiesca : su dotación anual con
siste en 11 a fanegas de trigo alaga de buena cahdad pagadas 
por el Ayuntamiento, libre de toda contribución, casa de 
valde y en lo que se ajuste con su cabildo eclesiástico , habi
tantes y sirvientes. Los pretendientes dirijirán sus memoria es. 
al Ayuntamiento en todo el corriente mes.

Imprenta be aknaiz.


